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Radicado: 2022-00216 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 11 de julio del 2022, informando que se efectuó la aprehensión del vehículo 

sobre el cual se dirige la pretensión de la demanda. Ingresa para proveer. 

La Secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 15 de julio del 2022 

 

RADICADO: 2022 00216 

Se encuentra el proceso al despacho con la solicitud de terminación del 

presente proceso elevada por la apoderada de la parte actora, por 

haberse dado cumplimiento al objeto del mismo, en consecuencia, solicitó 

oficiar al parqueadero para que realice la entrega del vehículo sobre el cual 

recae la garantía mobiliaria, junto con el levantamiento de la orden de 

aprehensión.  

En tal sentido y por ser procedente la solicitud elevada, el juzgado, 

RESUELVE 

1. Declarar terminado el presente proceso, en razón a que la pretensión 

del presente trámite era la entrega del vehículo objeto de garantía 

mobiliaria a la entidad demandante.  

 

2. Oficiar al parqueadero SIA SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S, 

para que proceda a efectuar la entrega del vehículo de placas HFS 

351, al representante legal y/o a quien autorice la entidad 

demandante BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS S.A. Anéxese copia 

del acta de inventario del vehículo.  

 

3. Decretar el levantamiento de la orden de aprehensión sobre el 

vehículo de placas HSF 351. Comuníquese al COMANDANTE DE 

POLICÌA NACIONAL- SIJIN, SECCIÒN AUTOMOTORES.  

 

4. Déjense las constancias que correspondan.  
 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez. 

 
JS 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 18 

julio del 2022 
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